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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 4.  

 

“Bogotá ordena su 

territorio y avanza 

en su acción 

climática"   

  

Programa 25. 

Aumento de la 

resiliencia al cambio 

climático y 

reducción de la 

vulnerabilidad  

  

  

Implementar una 

estrategia para 

incentivar de manera 

accesible el uso de 

nuevas tecnologías 

ahorradoras de agua en 

los hogares de distrito. 

  

 

Según la información proporcionada por 

la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado (EAAB), 

aproximadamente el 80% del suministro 

de agua se destina al uso residencial, 

mientras que el 10% se emplea en el 

sector de servicios y el 5% en el sector 

industrial. En cuanto al consumo 

residencial, se estima que el 58% se 

utiliza para actividades relacionadas con 

el aseo personal, lo que equivale a un 

total de 6,910 litros mensuales. El 23% 

se destina a actividades de cocina, 

representando un consumo promedio de 

2,770 litros. El uso del sanitario absorbe 

el 10%, es decir, 1,200 litros, mientras 

que el lavado de ropa representa el 7%, 
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Nueva Meta 

Sectorial  

  

equivalente a 834 litros, y las actividades 

de limpieza el 2%, o 238 litros.  

 

En resumen, se estima que un hogar 

promedio de cuatro personas en el 

Distrito consume alrededor de 11,952 

litros de agua mensualmente. Es 

necesario que, tanto en los edificios, 

como en los hogares residenciales e 

industrias de la ciudad, hagan los 

respectivos estudios del techo de sus 

propiedades, para comprender el sistema 

de recolección que más se adapta en base 

a las características de su propiedad.  

 

No obstante, casi todos los sistemas 

requieren simplemente de tres 

elementos: un componente que permita 

el flujo del agua que cae sobre un 

segundo componente que permita 

almacenar esa agua y un tercer 

componente, el cual es un filtro que 

permite recolectar los sedimentos. Por 

su puesto que la creatividad e 

imaginación son dos componentes que 

son claves dentro de la elaboración de 

los sistemas de recolección. En suma, es 

imperativo que desde la administración 

se adelanten campañas que promuevan 

la adopción de estos sistemas de 

recolección en los hogares e industrias, 

con el propósito de mitigar la coyuntura 

actual y contribuir con el propósito de 

alcanzar un abastecimiento en Chingaza 

del 75% para diciembre. 

 

 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

   

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 25 “Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción 

de la vulnerabilidad ” del cuarto objetivo estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza 

en su acción climática" en la ponencia de los honorables concejales ponentes Clara Lucia 

Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros 

de la comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, 

en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


